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ARTÍCULO 1 2 .- AUTORIZAR, la instalación de una Subestación Eléctrica de 13,2 KW a

localizar en la mitad del sector este del frente de la escalera sita en la calle Juan Manuel de

Rosas, entre Gobernador Deloqui y Gobernador Paz, quedando la presente autorización

sujeta a la adecuación de la situación actual de la escalera para contener debajo de ella a la

subestación propuesta.

ARTÍCULO 2 2.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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